
ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE CULTURA Y EDUCACIÓN

Expte: 62.798/2024

En el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, del 16 de octubre de 2024, con número
239, se publica el extracto del “acuerdo adoptado por la Vicepresidenta del Patronato Municipal de
Educación y Bibliotecas, en fecha 9 de octubre de 2024, por el que se aprueba la convocatoria
pública y las bases reguladoras para la concesión de ayudas para menores  matriculados en
centros de Educación Infantil o centros privados donde se imparta el primer ciclo de Educación
Infantil, sitas en la ciudad de Zaragoza, correspondientes al primer semestre del año 2024”. La
convocatoria  y  las  bases  se  publicaron  previamente  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones con el número de identificación 790414.

El Consejo Rector del PMEB, aprobó el 21 de mayo de 2025 expediente 32666/2025, la
incorporación de los remanentes de crédito mediante modificación presupuestaria,  1/2025.  De
este modo, los créditos correspondientes a la subvención, con RC con cargo al presupuesto de
2024 se incorporaron al 2025.

Por escrito de 1 de septiembre de 2025 se inició trámite de subsanación de las solicitudes
que  adolecen  errores,  concediéndoles  un  plazo  de  10  días  hábiles  para  la  aportación  de  la
documentación requerida, todo ello de conformidad con la Base Decimosexta de las referidas
bases reguladoras.

Respecto al resto de solicitudes, el órgano Gestor, mediante informe, de 25 de septiembre
de  2025,  elevó,  a  la  Vicepresidencia  del  Patronato  Municipal  de  Educación  y  Bibliotecas,
propuesta definitiva de admitidos que no han sido requeridos para la subsanación de la solicitud
por cuanto cumplen los requisitos previstos en las bases reguladoras. Todos ellos se encontraban
al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, como pusieron de
manifiesto los correspondientes certificados que figuran en el expediente.

Mediante  decreto  de  Vicepresidencia  de  fecha  14  noviembre  de  2025  se  resolvió  la
segunda  propuesta  definitiva  de  admitidos  tras  el  plazo  de  subsanación  de  10  días  hábiles
concedidos a las solicitudes que adolecían de errores, mediante propuesta del órgano gestor,
Gerente del Patronato, así como la propuesta de denegación de todas aquellas solicitudes que no
cumplen con los requisitos legales establecidos por las bases reguladores, justificando la causa de
denegación. En esta resolución se hacía constar lo siguiente:  “En lo que respecta a la solicitud
con núm de referencia 4296568, se hace contar en el informe del órgano gestor de la subvención
que no se procedió a la notificación del trámite de subsanación. Queda pendiente en cuanto a
ésta el cumplimiento por parte del interesado una vez que se haya notificado correctamente la
apertura del trámite de subsanación.”

Una vez subsanada la solicitud con número de carpeta 4296568, en tiempo y forma, el
órgano gestor, Gerente del Patronato, propone la estimación definitiva de la misma, advirtiendo la
existencia de crédito adecuado y suficiente con cargo al RC 2025/EP/006973 y a la aplicación
presupuestaria 2025.01.3261.48007 Ayudas públicas actividades Educación Infantil. 

La Intervención General emite informe favorable a la continuidad del trámite, de fecha 11
de diciembre de 2025, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133.h) y 136 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los artículos 213 y 214 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

Según el  artículo  6.1.h)  de los  Estatutos  del  PMEB,  corresponde a  la  Presidencia  del
Organismo Autónomo la concesión de subvenciones cuando su importe no supere el 10 por ciento
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de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de
euros.  Dicha  facultad  abarca  la  convocatoria,  el  acto  de  concesión,  la  aprobación  de  la
justificación y la resolución del reintegro de las mismas.

No obstante, estas competencias pueden delegarse de conformidad con lo establecido en
el artículo 6.2 de los Estatutos del PMEB. En uso de esta facultad la Presidencia del PMEB,
mediante Decreto, de fecha 3 de julio de 2023, delegó sus competencias en la Vicepresidenta del
PMEB. 

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones delegadas en fecha 3 de julio de 2023,
por Decreto de la Presidencia del PMEB, y en base a lo dispuesto en el artículo 6.1.h) de los
Estatutos del Patronato, adopto la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Conceder  la  ayuda  económica  para  menores  matriculados  en  Centros  de
Educación Infantil o Centros privados donde se imparte 1º ciclo de Educación Infantil, de la ciudad
de Zaragoza, año 2024, a la/él interesada/o que ha subsanado su solicitud de acuerdo con los
requisitos establecidos en las bases reguladoras y por el siguiente importe:

CARPETA EXP DNI ANONIMIZADO IMPORTE CONCEDIDO (en
euros)

4296568 89186/2024 *****264S 1.000 euros

SEGUNDO.- Proceder al pago a la/el interesada/o mencionada/o en el dispositivo primero
por  un  importe  de  1.000  euros.  El  citado  gasto  será  atendido  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  2025  EDU  3261  48007  “Ayudas  públicas  actividades  Educación  Infantil”,  RC:
2025/EP/006973.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en la sección de la provincia de Zaragoza del
"Boletín  Oficial  de  Aragón",  en  la  sede  electrónica  del  Patronato  Municipal  de  Educación  y
Bibliotecas y notificar  a  la  Base de Datos  Nacional  de Subvenciones,  de conformidad con el
artículo  22.8  de  la  Ordenanza  General  Municipal  y  Bases  Reguladoras  de  Subvenciones  del
Ayuntamiento Zaragoza y su Sector Público.

CUARTO.-  Dar  traslado de la  resolución al  Gerente  y  a  la  Intervención del  Patronato
Municipal de Educación y Bibliotecas.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente resolución en la próxima sesión del Consejo Rector
que se celebre. 

I.C de Zaragoza, a fecha de la firma electrónica
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